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1. DEFINICIÓN Y OBJETIVO DEL CÓDIGO

El presente código estable los criterios de actuación que deben ser observados por Brachmann&Brachmann 
en el desempeño de sus responsabilidades profesionales. 

El objetivo del presente código es procurar un comportamiento profesional, ético y responsable tanto de 
la empresa como de sus empleados, en el desarrollo de sus actividades, como elemento de su cultura 
empresarial, en el que se asienta la formación y el desarrollo personal y profesional de sus empleados. 

Para ello, el Código: 

- Facilita el conocimiento y la aplicación de la cultura empresarial, firmemente asentada en el cumplimiento 
de los derechos humanos y sociales y en la efectiva integración en la compañía de todo el colectivo de 
empleados, con respeto de su diversidad. 

- Establece el principio de debida diligencia para la prevención, detección y erradicación de conductas 
irregulares, cualquiera que sea su naturaleza, comprendiendo, entre otros, el análisis de los riesgos, la 
definición de responsabilidades, la formación de los empleados y, en su caso, de terceros relacionados 
directamente con la compañía, y la formalización de procedimientos, en especial, para la notificación e 
inmediata eliminación de conductas irregulares. 

- Tiene en cuenta el principio de responsabilidad penal de las personas jurídicas, recogido en el 
ordenamiento jurídico de diversas jurisdicciones donde la empresa opera y previene y proscribe la 
existencia de comportamientos que puedan determinar la responsabilidad de la compañía entre sus 
representantes legales, administradores, empleados o por cualquier otra persona que esté sometida a la 
autoridad del personal de la compañía.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El código será de aplicación, a toda la empresa y vincula a todos los empleados, independientemente de 
la posición jerárquica y la función que realice.

El código será notificado personalmente a todos sus consejeros y directivos quienes deberán asumir por 
escrito el compromiso de su cumplimiento. 

3. PRINCIPIOS GENERALES 

El Código de Conducta se define como un compromiso ético que incluye principios y estándares básicos 
para el desarrollo adecuado de las relaciones entre LA EMPRESA y sus principales grupos de interés allí 
donde desarrolle sus actividades de negocio.

 El Código se basa en los siguientes principios: 

- Todas las operaciones de la empresa se desarrollarán bajo un prisma ético y responsable. 

- El cumplimiento de la legislación vigente en cada país es presupuesto necesario del presente Código. 

- El comportamiento de los empleados de la empresa se ajustará al espíritu y a la letra de este Código de 
Conducta y Prácticas Responsables. 

- Todas las personas, físicas y jurídicas, que mantengan de forma directa o indirecta cualquier relación 
laboral, económica, social y/o industrial con la empresa, recibirán un trato justo y digno. 

- Todas las actividades de la empresa se realizarán de la manera más respetuosa con el medioambiente, 



favoreciendo la conservación de la biodiversidad y la gestión sostenible de los recursos naturales. 

 

4. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

Respetar las leyes y convenciones nacionales e internacionales integrando a nuestra cadena de valor en 
este compromiso y promoviendo un contexto comercial y competitivo.

La empresa compite en los mercados de forma leal y transparente, cumpliendo con la legislación vigente 
y promoviendo la libre competencia en beneficio de los consumidores

En los procesos de selección de proveedores y relaciones comerciales con los clientes la empresa, se 
considera aquellos que cumplen con la legislación, fiscal y laboral, con especial atención a los aspectos 
que eviten el trabajo infantil y los impactos ambientales adversos. 

4.1 Confidencialidad de la información y protección de datos personales 

El personal tiene la obligación de proteger la información y el conocimiento generado en el seno de la 
organización, de su propiedad o que custodia. 

Los empleados se abstendrán de utilizar en su propio beneficio cualquier dato, información o documento 
obtenido durante el ejercicio de su actividad profesional. Tampoco comunicarán información a terceros, 
excepto en cumplimiento de la normativa aplicable, de las normas de la compañía o cuando sean 
expresamente autorizados a ello. Asimismo, tampoco utilizarán datos, información o documentos de 
carácter confidencial provenientes de una tercera compañía sin su autorización por escrito. 

El personal se compromete a mantener la confidencialidad y a hacer un uso acorde con la normativa 
interna en la materia, de cualquier dato, información o documento obtenido durante el ejercicio de sus 
responsabilidades en la compañía. Con carácter general, y a menos que se les indique lo contrario, la 
información a la que tienen acceso debe ser considerada confidencial y únicamente podrá ser usada para 
la finalidad para la que fue obtenida. 

Asimismo, no deberán hacer duplicados, reproducirla ni hacer más uso de la información que el necesario 
para el desarrollo de sus tareas y no la almacenarán en sistemas de información que no sean propiedad 
de la empresa, salvo en los casos y finalidades expresamente autorizados. 

La obligación de confidencialidad permanecerá una vez concluida la actividad y comprenderá la obligación 
de devolver cualquier material relacionado con la compañía que tenga en su poder el empleado en el 
momento del cese de su relación con la sociedad. 

El personal deberá respetar la intimidad personal y familiar de todas aquellas personas, se trate de 
empleados u otros, a cuyos datos tenga acceso. Las autorizaciones de utilización de datos deben responder 
a solicitudes concretas y justificadas. Los empleados deberán cumplir estrictamente las normas, internas 
y externas, establecidas para velar por el buen tratamiento de la información y de los datos aportados a 
la compañía por terceros. 

En la recopilación de datos de carácter personal de clientes, empleados, contratistas o cualquier persona 
o entidad con la que se guarde una relación contractual o de otra naturaleza, todo el personal obtiene 
los consentimientos, cuando resulta preceptivo, y se compromete a la utilización de los datos conforme 
a la finalidad autorizada por el otorgante de dicho consentimiento. Asimismo, el personal debe conocer 
y respetar todos los procedimientos internos implementados respecto del almacenamiento, custodia y 
acceso a los datos y que están destinados a garantizar los diferentes niveles de seguridad exigidos 
conforme a la naturaleza de los mismos. 

Los empleados comunicarán al departamento o área correspondiente cualquier incidencia que detecten 
relacionada con la confidencialidad de la información o con la protección de datos personales.
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4.2 Compromiso social y medioambiental

La Responsabilidad Social Corporativa, entendida como su compromiso social y medioambiental en el 
desarrollo de sus actividades y en beneficio de todos sus grupos de interés, forma parte inseparable de 
su modelo de negocio. 

Los empleados desarrollarán su actividad promoviendo la sostenibilidad social y medioambiental de la 
empresa, como vía para la creación responsable de valor para todos sus grupos de interés.

5. PUBLICIDAD DEL CÓDIGO

El Código se hará llegar en su propio idioma a todos los empleados, permanecerá publicado en la 
página WEB de la empresa (www.brachmannlawyers.com) y será objeto de las adecuadas acciones de 
comunicación, formación y sensibilización para su oportuna comprensión y puesta en práctica en toda la 
organización.


